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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN COMÚN  

Denominación del bien : FILETE DE COJINOVA REFRIGERADO 
Denominación técnica : PESCADO COJINOVA FRESCO EN FILETE 
Unidad de medida : Kilogramo 
Descripción general : Son tajadas de carne de pescado de la especie Seriolella violacea de 

forma y dimensiones irregulares, separadas del cuerpo mediante cortes 
paralelos a la columna vertebral. 
Pertenece al Grupo 3 de Productos pesqueros y acuícolas1. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN COMÚN  
2.1 Del bien 

El filete de cojinova refrigerado debe ser preservado de manera tal que mantenga temperaturas 
menores a 4 °C de acuerdo a lo señalado en el literal a del numeral 11.7 de la Sección I del 
Anexo IV del Reglamento Sectorial de Inocuidad para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 020-2022-PRODUCE, y sus modificatorias. Para 
regular la temperatura del pescado se rodeará con una cantidad adecuada y suficiente de hielo2 
picado, almacenándolo en bandejas poco profundas, según lo indicado en el numeral 4.1.2 de la 
norma NTP-CODEX CXC 52:2023 CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL PESCADO Y LOS 
PRODUCTOS PESQUEROS. 2ª Edición. 

 
El filete de cojinova refrigerado debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Frescura 

Debe presentar las condiciones de 
frescura de acuerdo con la especie. 
El pescado debe ser limpio y 
fresco, sin ninguna clase de 
magulladuras, desgarramientos o 
coloraciones anormales. 

NTP 041.001:2019 PESCADO 
FRESCO. Requisitos. 3ª Edición 

Olor 
El pescado debe tener el olor 
característico de la especie y debe 
estar libre de olores anormales. 

Presencia de parásitos Ausencia 

Manual Indicadores sanitarios y de 
inocuidad para los productos 
pesqueros y acuícolas para 
mercado nacional y de exportación, 
aprobado mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº 057-2016-
SANIPES-DE, y su modificatoria. 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos 
establecidos por la Autoridad 
Nacional de Sanidad e Inocuidad 
en Pesca y Acuicultura – SANIPES, 
autoridad nacional competente3. 

Manual Indicadores sanitarios y de 
inocuidad para los productos 
pesqueros y acuícolas para 
mercado nacional y de exportación, 
aprobado mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº 057-2016-
SANIPES-DE, y su modificatoria. 

                                                           
1 Del Documento de Información Complementaria del rubro Alimentos y bebidas para consumo humano. 
2  El hielo utilizado en las actividades pesqueras debe ser elaborado con agua limpia y cumplir con la normativa vigente 

establecida por la Autoridad competente y debe ser manipulado y almacenado en condiciones sanitarias que eviten su 
contaminación, según lo establecido en el artículo 12 del Reglamento Sectorial de Inocuidad para las Actividades Pesqueras y 
Acuícolas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 020-2022-PRODUCE, y sus modificatorias. 

3  Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley Nº 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, modificada 
mediante Decreto Legislativo Nº 1402 y Decreto Legislativo Nº 1672. 
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Precisión 1: La entidad deberá precisar en las bases si requiere que los filetes presenten o no 
piel y/o espinas. 

 
2.2 Envase 

Los envases empleados deben proteger a los productos hidrobiológicos de la deshidratación y la 
contaminación y ser de materiales resistentes, que no alteren las características sensoriales ni 
transmitan sustancias tóxicas o nocivas, según lo indicado en el artículo 50 del Reglamento 
Sectorial de Inocuidad para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 020-2022-PRODUCE, y sus modificatorias. 

 
Las cajas, contenedores u otros recipientes utilizados para el transporte del pescado deben ser 
de materiales impermeables, resistentes, no corrosibles, que no transmitan olores, sabores 
extraños o sustancias tóxicas, y tener superficies lisas fáciles de limpiar y desinfectar. Asimismo, 
el diseño debe ser tal que permita manipular y acondicionar convenientemente los productos 
hidrobiológicos para evitar daños físicos. Del mismo modo, deben estar diseñados de tal manera 
que, al apilarse, el peso descanse sobre los propios recipientes y no sobre el pescado; asimismo 
debe presentar drenajes adecuados a fin de que el agua de fusión del hielo no se acumule, 
según lo indicado en los numerales 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4 de la Sección I del ANEXO III del 
Reglamento Sectorial de Inocuidad para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 020-2022-PRODUCE, y sus modificatorias. 

 
Precisión 2: La entidad deberá indicar en las bases el tipo de envase; por ejemplo: bolsas de 
polietileno selladas dentro de caja térmica, cubiertas de hielo, entre otros, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 

2.3 Embalaje 
Se podrá usar embalaje cuando se requiera agrupar varias unidades de alimentos envasados. El 
diseño y materiales de embalaje deben ser inocuos y aptos para uso alimentario, ofrecer una 
protección adecuada de los productos para reducir al mínimo la contaminación, evitar daños y 
permitir un etiquetado correcto, según lo indicado en el numeral 13.2.9 de la norma Codex  
CXC 1-1969 (2022) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS. 

 
Precisión 3: Si la entidad requiere que el producto sea embalado, deberá indicar en las bases 
las unidades de envases por embalaje requeridas. Además, podrá indicar las características del 
embalaje, tales como: material y tipo de cerrado, siempre que se haya verificado que estas 
características aseguren la pluralidad de postores. 

 
2.4 Rotulado 

Refiérase al numeral 2.5 de la presente Ficha Técnica. 
 
Precisión 4: Ninguna. 

 
2.5 Etiquetado 

Los envases de filete de cojinova refrigerado deben estar etiquetados y contener como mínimo la 
siguiente información, según lo indicado en los numerales 113.1 y 111.1 del Reglamento 
Sectorial de Inocuidad para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 020-2022-PRODUCE, y sus modificatorias: 

 
 nombre o denominación del producto de acuerdo con lo indicado en el registro sanitario 

emitido por SANIPES; que no incluyan como parte del mismo el nombre comercial u otras 
denominaciones de marca y/o calidad; 

 nombre común, cuando difiera de la denominación del producto, y nombre científico del 
recurso hidrobiológico empleado. Cuando el producto contenga una mezcla de especies del 
mismo género, ello debe ser precisado; 

 país de fabricación o producción; 
 si el producto es perecible: 

a. Fecha de vencimiento, duración mínima o límite de venta, según se requiera. 
b. Condiciones de conservación o almacenamiento. 

 fecha de producción;  
 contenido neto del producto hidrobiológico; 
 en caso el producto hidrobiológico contenga algún insumo o materia prima que represente 
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algún riesgo para el consumidor o usuario, debe ser declarado; acorde a lo dispuesto en los 
artículos 25 y 26 del Código de Protección y Defensa del Consumidor; 

 listado de ingredientes y aditivos alimentarios ordenados de forma decreciente; 
 identificación del lote, el cual también puede estar en el propio envase del producto;  
 nombre o razón social y dirección legal de la empresa productora; y del importador, 

distribuidor y/o comercializador, según corresponda; código de habilitación o autorización 
sanitaria de la planta; y en caso de empresa(s) constituida(s) en Perú, indicar el número de 
Registro Único de Contribuyente (RUC); 

 instrucciones para su uso;  
 número de registro sanitario del producto hidrobiológico, según corresponda, el cual también 

puede estar en el propio envase del producto siempre y cuando la etiqueta contenga una 
referencia de su ubicación. 

 
Asimismo, el etiquetado del producto debe cumplir las disposiciones aplicables establecidas en 
el artículo 113 del Reglamento Sectorial de Inocuidad para las Actividades Pesqueras y 
Acuícolas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 020-2022-PRODUCE, y sus modificatorias. 

 
Precisión 5: La entidad podrá indicar en las bases otra información que considere deba estar 
etiquetada en el envase. La información adicional que se solicite no puede modificar las 
características del bien descritas en el numeral 2.1 de la presente Ficha Técnica. 

 
2.6 Inserto 

No aplica. 
 

Precisión 6: No aplica. 
 


